
Reporte sobre la Magistratura en el Mundo  

1 
 

Semana del 31 de julio al 4 de agosto de 2023. 

OEA CHILE COLOMBIA 

 
 

 
 

 
 

La Corte IDH resolvió que 
Paraguay es responsable 
por las torturas a las que 
fue sometido un inspector 
de policía, así como por la 
violación de los derechos 
a la libertad personal, 
garantías judiciales y 
protección judicial. La 
Corte concluyó que la 
detención del inspector 
efectuada en el marco del 
procedimiento disciplinario 
policial seguido contra él 
no cumplió con los 
estándares 
convencionales de (i) 
legalidad, (ii) de ser 
informado de las razones 
de su detención y de los 
cargos formulados ni (iii) 
fue sujeta al debido control 
judicial. Consideró que el 
maltrato infligido por parte 
de agentes estatales fue 
intencional, le produjo 
severos sufrimientos 
físicos y psíquicos y, 
además, se realizó con el 
objetivo de obtener de él 
una confesión sobre su 
alegada participación y la 
de otros compañeros en el 
fallido golpe de Estado 
que tuvo lugar el día 
anterior. 
 

La Corte Suprema condenó a 
14 agentes de la DINA por 16 
secuestros calificados y un 
homicidio calificado. Al 
desestimar la media 
prescripción, el Alto Tribunal 
estableció que: “(…) resulta 
preciso tener en 
consideración que la materia 
en discusión también debe 
ser analizada conforme a la 
normativa internacional de los 
Derechos Humanos 
contenida principalmente en 
los Convenios de Ginebra, 
que impiden la prescripción, 
total o gradual, respecto de 
delitos cometidos en casos 
de conflictos armados sin 
carácter internacional”. La 
resolución agrega que: “A la 
misma conclusión se llega 
considerando tanto las 
normas de la Convención 
Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de 
Personas, como las de la 
Convención sobre la 
Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de 
Lesa Humanidad, por cuanto 
de conformidad a esa 
normativa, la prescripción 
gradual tiene la misma 
naturaleza que la total”. 
 

Corte Constitucional: los 
operadores judiciales deben 
analizar asuntos con 
perspectiva de género 
cuando se trata de un caso 
de violencia contra la mujer. 
Analizó la tutela de una mujer 
que invocó el amparo de los 
derechos a una vida libre de 
violencias, a la integridad 
personal, a vivir en 
condiciones de bienestar y a 
un sano desarrollo integral, 
en nombre propio y de su hijo 
menor de edad. La tutela, en 
contra de una comisaría de 
familia, solicitaba suspender 
de forma provisional el 
régimen de visitas que fue 
decretado por esa autoridad 
administrativa por parte del 
progenitor a su hijo y 
expareja sentimental. La 
solicitud se basó en que el 
hombre primero debía 
realizar un tratamiento 
psicoemocional que brindara 
garantías de cuidado 
personal de su hijo y un 
adecuado control y manejo 
de la ira y desarrollo de la 
tolerancia. Asimismo, que 
realizara un proceso 
terapéutico que le permitiera 
exponerse con un manejo 
emocional adecuado. 
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Más información:  

➢ OEA: Corte IDH: Paraguay es responsable por las 

torturas a las que fue sometido un inspector de policía, 

así como por la violación de los derechos a la libertad 

personal, garantías judiciales y protección judicial.  

➢ Chile: Corte Suprema condena a agentes de la DINA 

por 16 secuestros calificados y un homicidio calificado.  

➢ Colombia: Corte Constitucional: los operadores 

judiciales deben analizar asuntos con perspectiva de 

género cuando se trata de un caso de violencia contra la 

mujer. 

➢ Bolivia: Elecciones Judiciales: El TCP busca consenso 

para su fallo.  

➢ Colombia: Juez legaliza las capturas y allanamientos en 

proceso contra Nicolás Petro y Day Vásquez.  

➢ Estados Unidos: Juez bloquea ley de Arkansas que 

permite cargos por materiales “dañinos” en bibliotecas / 

Ginecólogo es condenado a 20 años de prisión por 

abusar de más de 200 pacientes / Cadena perpetua para 

una madre que mató de hambre a su hijo de 6 años al 

encerrarlo en un armario por 16 horas al día.  

➢ TEDH: Italia debe indemnizar a empresas que edificaron 

sin los permisos correspondientes y a las que aplicó un 
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mecanismo automático de confiscación que vulneró su 

derecho de propiedad y la presunción de inocencia.  

➢ Israel: Nuevas protestas contra la reforma judicial.  

➢ Vietnam: Condenan a prisión a 54 funcionarios de alto 

rango en el mayor caso de corrupción del país.  

➢ Bolivia: TCP anula reglamento y convocatoria de 

elecciones judiciales por no cumplir con dos tercios.  

➢ Brasil: Supremo Tribunal Federal ordena a entidades 

federativas del país tomar medidas inmediatas para 

asistir a las personas en situación de calle.  

➢ Colombia: Corte Constitucional: Migración Colombia 

debe abstenerse de exigir, como requisito para otorgar el 

Permiso de Protección Temporal a personas con 

nacionalidad venezolana, la condición de no tener en 

curso investigaciones administrativas migratorias 

originadas en su ingreso.  

➢ Costa Rica: Presidente de Corte Suprema Orlando 

Aguirre recibe premio de Comisión Iberoamericana de 

Ética Judicial.  

➢ Chile: Corte Suprema confirma fallo que rechazó 

demanda contra clínica por actuar discriminatorio.  

➢ Perú: PJ anula resolución que ellos mismos firmaron 

para suspender huelga porque acuerdos no eran viables.  
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➢ Estados Unidos: Juez desestima la demanda millonaria 

presentada por Trump contra la CNN.  

➢ Alemania: Corte Federal declara la primacía del 

Derecho de la UE sobre laudos CIADI. 

➢ Rusia: Un tribunal confirma la condena a 25 años de 

prisión contra el opositor Kara-Murza.  

➢ Israel: Corte Suprema examinará reforma judicial el 12 

de septiembre.  

➢ Japón: Condenan a 23 años de prisión al Joker japonés.  

➢ Myanmar: Junta anuncia indulto parcial a Aung San Suu 

Kyi.  

➢ Argentina: La Cámara Civil ordenó que un niño sea 

anotado como hijo de dos mujeres.  

➢ Estados Unidos: Tribunal restablece demanda de 

hondureña que dice que agente del ICE la violó.  

➢ España: El Tribunal Supremo confirma que Joaquín 

Sabina deberá pagar 2,5 millones a Hacienda por 

derechos de autor / Un tribunal rechaza indemnizar con 

120,000 euros a un teletrabajador por no poder 

desconectar.  

➢ Países Bajos: Tribunal: si una persona se prepara para 

un posible enfrentamiento violento, procede la legítima 

defensa siempre y cuando no sea quien toma la 

iniciativa de cometer la agresión.  
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➢ Bolivia: Elecciones Judiciales: Comisión aprueba 

proyecto de ley de elecciones. 

➢ Rusia: Tribunal multa a Apple por "información falsa" 

sobre la guerra en Ucrania.  

➢ India: Tribunal permite estudio que determinará si una 

mezquita está levantada sobre un templo hindú.  

➢ Israel: La Suprema Corte rechaza una petición para 

evacuar el asentamiento de Homesh, en Cisjordania. 

➢ Tailandia: El Tribunal Constitucional acepta revisar el 

bloqueo contra el ganador de elecciones.  

➢ Marruecos: Condenan a 5 años de prisión a un hombre 

que criticó al monarca.  

➢ OEA: Corte IDH abrirá convocatoria para participar en el 

programa de pasantías y visitas profesionales.  

➢ Colombia: Corte Constitucional insta a judicatura 

impartir un módulo de capacitación sobre protección de 

derechos a las comunidades LGTBIQ+ y contenidos 

identitarios / La Corte Constitucional ampara los 

derechos de una persona privada de la libertad porque el 

juzgado de ejecución de penas valoró requisitos 

inexistentes al momento de pronunciarse sobre su 

solicitud de libertad condicional.  

➢ Chile: Condenan a 12 años de prisión a dos carabineros 

por una brutal golpiza a un manifestante.  
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➢ Estados Unidos: Tribunal permite mantener vigentes 

restricciones al asilo del gobierno de Biden.  

➢ TEDH: Azerbaiyán vulneró los derechos de un periodista 

al privarlo de su nacionalidad mediante una orden 

presidencial no susceptible de impugnación.  

➢ Rumania: Un tribunal libera al influencer Andrew Tate 

de su arresto domiciliario a la espera de juicio.  

➢ India: La Suprema Corte suspende la condena contra 

Rahul Gandhi por difamación. 

➢ Israel: Corte Suprema inicia el debate sobre ley 

considerada “hecha a la medida” para Netanyahu.  
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